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AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y AMBIENTE 



Municipio 

Contexto 
Cultural  

Contexto 
Institucional  

Territorio  
Contexto 

Económico 

Población 



Concejal 

Inmediación 
respecto al 
problema 

Poder de 
decisión 

Para reglar la 
actividad  

Constitución de la Provincia del 

Chaco 

 

Art . 38: Todos los habitantes de la 

Provincia tiene  el derecho 

inalienable  a vivir  en un ambiente   

sano, equilibrado,  sustentable y 

adecuado para el desarrollo 

humano, y a participar  en las  

decisiones y gestiones públicas para 

reservarlo,  así como el deber de 

conservarlo y defenderlo .  
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SUBSECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

EDUCACIÓN AMBIENTAL 



FISCALIZACIÓN 
Y CONTROL 
AMBIENTAL 

Ley N°  
3.946 �²

Residuos 
Peligrosos 

Ley N°  
7032 - 

Biocidas 


